“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 372-2006-DAR

NORMAS:
- MODIFICAN EL REGLAMENTO DE INSPECCIONES Y DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LAS INFRACCIONES EN LAS ACTIVIDADES PESQUERAS Y ACUÍCOLAS Y EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE PESCA 
Mediante Decreto Supremo N° 023-2006-PRODUCE de 10 de noviembre de 2006, publicado el 15 de noviembre de 2006 se decretan modificaciones de diversas normas.
1. Reglamento de Inspecciones y del Procedimiento Sancionador de las Infracciones en las Actividades Pesqueras y Acuícolas – D.S N° 008-2002-PE:
    Sustituir los artículos 5°, 6°, 8° ,9°, 39°, los literales o), p) y q) del artículo 29°
    Modificar el segundo párrafo del artículo 7°, los literales b) y c) del artículo 18°, el código 2, 10, 13, 15, 22, 30, 44, 45, 51, 52, 53, 55, 58, 59, 60 y 64 del cuadro de sanciones establecido por el articulo 41° 
    Adicionar un segundo párrafo al literal a) del articulo 18°, los literales v), w), x) e y) al articulo 29°, un artículo 42°, los códigos 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71 al cuadro de sanciones establecido por el articulo 41°.
2. Reglamento General de Pesca aprobado por D.S N° 012-2001-PE
   Sustituir el artículo 131°
    Modificar los numerales 16, 17, 21, 27, 28, 29, 30, 32, 36 y 38 del artículo 134° 
    Adicionar los numerales 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 al articulo 134° y el numeral 139.3 al articulo 139°.
3. Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital-SISESAT, aprobado por D.S N° 026-2003-PRODUCE
   Adicionar los artículos 14°, 15° y 16°.
    Dejar sin efecto el numeral 8.5 del artículo 8° y los artículos 10° y 12° 
4. Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado por D.S N° 010-2006-PRODUCE, adicionar el literal q) en el artículo 61°.
- ESTABLECEN INICIO Y TÉRMINO DE LOS PERÍODOS DE LIBRE PESCA Y DE VEDA DE LAS ESPECIES NATIVAS DEL RECURSO CAMARÓN DE RÍO CRYPHIOPS CAEMENTARIUS Y MACROBRACHIUM SPP
 
Mediante Resolución Ministerial N° 312-2006-PRODUCE, de fecha 10 de noviembre de 2006, publicada el 15 de noviembre de 2006, se establece el período comprendido entre el 1 de abril y el 19 de diciembre de cada año, como la temporada de pesca de las especies nativas del recurso camarón de río cryphiops caementarius y macrobrachium spp en las vertientes de aguas públicas de la vertiente de los Andes. El IMARPE y las Direcciones Regionales de la Producción son las entidades competentes para modificar dicho periodo.
 
Asimismo, se prohíbe la extracción, procesamiento, transporte, comercialización  y utilización del recurso entre el 20 de diciembre de cada año y 31 de marzo del año siguiente.  
- DECLARAN PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN A DIVERSOS SITIOS ARQUEOLÓGICOS UBICADOS EN EL DISTRITO DE COPORAQUE, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA
Mediante Resolución Directoral Nacional N° 1846/INC, de fecha 2 de noviembre de 2006, publicada el 15 de noviembre de 2006, se declara Patrimonio Cultural de la Nación a los sitios arqueológicos Chisra, Intiwatana y Yurac Cacha, ubicados en el distrito de Coporaque, provincia de Caylloma, departamento de Arequipa. Asimismo, se aprueba los planos perimétricos de su delimitación.
- DISPONEN LA CREACIÓN DE OFICINAS DESCENTRALIZADAS DEL INDEPA EN LA REGIONES DEL CUSCO, JUNÍN, LORETO, UCAYALI Y PIURA
 
Mediante Resolución Presidencial N° 065-2006-INDEPA-PE, de fecha 8 de noviembre de 2006, publicada el 15 de noviembre de 2006, se dispone la creación de oficinas desconcentradas en las Regiones de  Cusco, Junín, Loreto, Ucayali y Piura. Dichas oficinas son órganos de línea dependientes de la Secretaria Técnica del Instituto Nacional de Desarrollo de los Pueblos Andinos Amazónicos y Afroperuanos-INDEPA.
Su función primordial es la de coordinar con los gobiernos regionales y locales y con los pueblos andinos, amazónicos y afroperuanos la acciones necesarias para promover, facilitar y supervisar el cumplimiento de la Ley de Creación del INDEPA.
 

 EVENTOS
I CONGRESO INTERNACIONAL DE MANEJO Y CERTIFICACION DE BOSQUES 
Lugar: Universidad Nacional del Centro del Perú- Huancayo.
Facultad de Ciencias Forestales.
Fecha: 28, 29, 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2006
Hora: 9am a 5pm.
Para mayor información comunicarse a los siguientes e-mails:
solanozosimo@yahoo.es 
certifors_uncp@yahoo.com 
VARIOS
- NUEVA PÁGINA WEB DE TODO SOBRE LA OROYA
Se ha puesto a disposición la nueva pagina web que nos da información sobre los efectos contaminantes de la actividad minero metalúrgica de la empresa norteamericana Doe Run Perú –en La Oroya, cuyo aire sufre contaminación por metales pesados como plomo, dióxido de azufre y otros, afectando la salud de los habitantes del lugar, llevándola a ser considerada una de las ciudades más contaminadas del mundo.
La dirección de esta página con mayor información y detalle es:
www.todosobrelaoroya.org
- FOTOS DE LA TOMA DE LAS INSTALACIONES DE PLUSPETROL EN LOS LOTES 1AB Y 8 EN EL NORTE DE LA AMAZONÍA PERUANA POR LA COMUNIDAD INDIGENA ACHUAR DEL RIO CORRIENTES
Siguiendo el link que se indica se puede tener un acercamiento visual con los impactos ambientales por los que los miembros de la comunidad Achuar levantan la voz pidiendo el apoyo y cumplimiento de funciones por parte del Estado.
En el siguiente link:

http://www.flickr.com/photos/30112997@N00/sets/72157594357489302/
Lima, 15 de noviembre de 2006.
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